
SUPLEMENTO A LA GAZETA
del Martes i 5 de Marzo de 1 768.

COPIA AUTENTICA DE LAS ACTAS DEL PARLAMENTO 
de Varis del dia 26 de Febrero deij6%.

COngregado este día el Parlamento pleno, entraron los Fiscales y 
Abogados del Sr. Rey,y llevando la voz Mr Antonio Luis Seguier% 

Abogado del dicho Rey, en nombre de todos dixo:
Seííores.

Todo lo que puede hacer agravio, por ligero que sea, dire&a ó in
directamente, á la soberana potestad de los Reyes,y á la conservación 
de las libertades de la Iglesia todo lo que se intenta contra las
máximas consagradas ya en esta materia;y finalmente todo aquello en 
que se interesa eí orden, y tranquilidad publica, debe sin duda animar 
nuestro zelo, y despertar nuestra vigilancia, lison jeándonos, por nues
tra parte, de que el Tribunal nos hace la justicia de persuadirse , que 
será infatigable nuestra actividad, siempre que se trate del bien del 
jRey, ó del Público.

El impreso de que hemos venido ádár cuenta al Tribunal en este 
instante, se intitula asi: Sanáis si mi Domini nostri Clementis Papv Xtll• 
littera in forma brevis^quibus dbrogantur^S cassantur^ac nidia & irrita de- - 
clarantur nonnulla edidla in Dacata Parmensi f&Placentino editaJibertati fm- 
munitati £3 jurisdiSíioni Ecclesiasticaprajudicialia,Roma MDCCLXFlll. 
Ex Typographia Reverenda Camera Apostólica.

Aunque este título dá á entender,que semejante aéto de autoridad 
de la Curia Romana no se hizo para que se le diese cumplimiento en 
este Reyno, y ai parecer solo habla con los Vasallos de una Potencia 
estrangera ; sin embargo de esto los estrechos vínculos de la sangre, 
que unen al Príncipe que gobierna los Ducados de Parma, y Plasencia, 
á la Casa reynante de Francia ; los principios generales que sirven de 
basa á las Censuras fulminadas por este Breve Pontificio ; las máximas 
que en él se establecen opuestas á la antigua pureza de los Cánones, 
que constituyen lo que llamamos Libertades Galicanas; las consecuen
cias contrarias al derecho de todos los Soberanos, que resultan de ellas; 
por último, la obligación que profesamos al Rey,al Público,y á noso- 
vros mismos; y finalmente , el sagrado depósito del órden y tranquili
dad pública, que se nos há confiado: todas estas cosas juntas nos obli-



gan a hacer esta ¿representación al Tribunal,para que su gran provisión 
tome las providencias correspondientes para precaber las turbaciones, 
que se procurarían excitar á la sontbra de un impreso de semejante na
turaleza,si llegaba á esparcirse por el Reyno sin reclamación ‘ alguna.

Y á la verdad,cómo hemos de dexar de romper el silencio á vista 
de unas máximas tan erróneas,como reproduce este Monitorio? Nadie 
ignora, yá el día de hoy, la extensión de las pretensiones de la Curia 
Romana , que esta ha procurado siempre hacer valer , depositadas, 
principalmente en diversas Bulas, asi anteriores , como posteriores á 
la Bula llamada comunmente de da Cena , á causa ,del dia en ¿que 
anualmente se publica en Roma.Nadie ignora, que desde el Pontifica
do de folio 11. la política Romana há aumentado, y ampliado á su ar
bitrio esta Bula.) según lo hampedido los tiempos,y las circunstancias. 
En esta Bula del Vap& Julio lI, y en.otras de la misma especie, .es 
donde se establecen los principios que sepretendemrenovar en nuestros 
dias , y para que sobre esto no nos quede la menor duda , las .mis
mas Letras en Forma de Breve se refierenseñaladementeá; Ja. publica
ción que se hace en Roma todos los años de la BulalnCcenceDomini.

La reclamación de todas estas Bulas fue general} y asi el artículo 
i y de las Libertades Galicanas desecha expresamente las clausulas in
sertas en la Bula In Coena Domini , y señaladamente las del tiempo del 
Rapa Julio II, y posteriores, las quales- no están recibidas en Francia, por 
lo tocante á las libertades^y privilegios,de la Iglesia Galicana, y derechos 
del Rey,ó del Reyno. El mismo exemplo'siguieron todas las demás Po
tencias^Católicas, desechándolas igualmente el Emperador Rodulfo, 
el Arzobispo de Moguncia,España, Ñapóles,-y Venecia. En 1y36.se im
primió en Francia un pequeño libro, intitulado : Bulla Caen# Domini, 
con un comentario de Rehujfo. Delatáronle al Rey nuestros antece
sores en este empleo, diciendo , que esta Bula contenía expresiones es- 
trañas contra su autoridad ¿y contra sus Parlamentos , y qt$e imprimirlay 
venderla, de aquel modo , era , en cierta manera ,■ lo mismo que,publicarla. 

' Hizo la Corte de Roma varias tentativas para lograr su publicación en 
Francia.4 Volvió á parecer en 15 80 con el titulo de Litterae processus 
S.D.N.D.Gregorii Papa XIII, ledice die Ca¿n¿e Domini anno 1 y8o\ 3 
por Auto de 4 de Oétübre del mismo año , este Tribunal prohibió st • 
publicación. Intentóse de nuevo lo mismo en 1641,-renovándola baxc 

,dd título signkntczConstitutio super praservatione juriumSeáis Apostoli- 
cce,con fecha de y de Junio de aquél año;pero el Sr.Procurador General 
sesquexó de que esta. Constitución &ña<Ba nmya. autoridadá laíBula, In

Cce-



C<éna Dam/»/,contra la- qual se había siempre reclamado, que era con
traria á la autoridad de todos los Soberanos,trastornaba las leyes,y ge- 
rarquías del Reytio,quitaba los privilegios,prerogativas, y preeminen
cias, á la Corona,abolía las libertades de íalglesia Galicana^ socolor dé 
conservar los déireehos de la , se mezclaba en la jurisdi-
cioflí temporal de losReyes para que no se publicase ,,sin aguardar 
las órdenes del ¿tey y en-lo que se ofendería á su autoridad, pidió ai 
Parlamento que proveyese lo conveniente. Y entonces éste Tribunal, 
por Auto, de 18 de Setiembre del mismo año, prohibió Já publica
ción de la nueva Bula , declarando á los contraventores por rebeldes 
al Rey , y reos de lesa Magestad.

Estas mismas Bulas sondas que se reproducen ahora por las Letras 
en forma de £m;e,que se nos han comunicado.P¿nese en contestación* 
como en las anteriores, al Soberano todoloque pertenece aíexercicio 
de su potestad temporaly el derecho de arreglar las disposiciones 
que se hicieren á favor de Manosmuertas, y las de aquellos que quieren 
entrar en algún Orden Religioso; En ellas se trata de las inmunida
des de los bienes Eclesiásticos , como de unas cosas que pertenecen 
á la Iglesia por Derecho Divino , é independientemente de las conce
siones de los Principes, &c.

Y á pesar de no haber concedido Dios á S. Pedro , ni á sus Succe- 
sores , poder alguno sobre la potestad que dió á los Soberanos para el 
gobierno desús Estados , el Papa casa, anula,y dá por abolido, por la 
plenitud de su potestad,todoloque el Príncipe de P arma y dePlasencia^ 
había mandado , y proibe que los Subditos obedezcan á su Soberano. 
Declaran igualmente dichas Letra? Pontificias „que los que han publi
cado, promulgado,apoyado,y executado,ó hecho executar,los referí- 
,,dos ÉdiSiosfi obrado en consecuencia de ellos, asi como sus fautores 
„y adherentes, los que hubieren reconocido y reconozcan la ilegiti- 

nía autoridad de los tales Magistrados , Jueces , Conservado
res", , yjsemejantes sobre las personas , y bienes Eclesiásticos, y ge
neralmente todos losque hubiesen tenido parte en el asunto , yá es- 
C-eO ó no-nombrados , sin exceptuar aquellos , de quienes se debe- 
,,ria*íhaGer-menGÍon expresa, han incurrido en las Censuras Eclesiás- 
r icas que previenen los Sagrados Cánones, los Decretos de los Con
cilios-Generales , las Constituciones Apostólicas , y señaladamen- 
5,te Ir Bula que se lee el Jueves Santo, (por eso llamada de la Cena) han 
„perdido? todos su* privilegios, y no pueden ser absueltos sin que ha- 
nyan reStablecido«ántes la^ cosaaeále£amente á sú primer estado , 6



,,dado á la Iglesia, ó á la Santa Sede la satisfacción que corresponde. 
Termina últimamente este Brevecon una cláusula que dispone: ^que 
5,en atención áque no hay seguridad de poderlo publicar en Jos Duca
dos de Parma^Plasencia, y Guastala^se fixe en las Puertas de Ialglesia, 
„deS.Juan de Letran^dt la Basílica deS.Pedro, de Ja Cancillería Roma- 
5¿?a y en otros lugares acostumbrados, y que esta publicación obligue 
5,á Jos Interesados, como si efectivamente se les hubiese notificado á 
,,cada uno de ellos en particular.46

Dificultosamente se persuadirá nadie de que en un siglo, en que 
se hallan tan claramente reconocidos , y, tan universalmente respeta
dos los Derechos de los Soberanos,se pueda hacer dudar de ellos á los 
Príncipes, ni á sus Vasailos.Parecería en cierto niodo.que se dudaba del 
derecho de losSoberanos en esta materia,si nos detubiescmos en mani
festar los fundamentos de ellos., los quales son evidentes por sí mis
mos, y son otras tantas verdades primitivas , que puede ciertamente 
combatir el interes particular ; pero que jamás ha podido alterar la 
preocupación de los AutorzsTransalpinos*

Quántas autoridades no podríamos citar en este instante; pero 
unos principios tan antiguos como la Iglesia , tan extensos como los 
Estados que profesan nuestra Santa Religión , tan constantes , como 
Ja misma Religión, y cuyos monumentos se descubren en todos los 
listados Católicos ,no necesitan de ser apoyados con mas pruebas ante 
unos Magistrados , que reconocen toda su verdad, que no ignoran 
las libertades Galicanas ,que se interesan en su conservación,que las han 
defendido tantas veces, y que las mirarán siempre como el antemural 
mas seguro contra los atentados de la Curia Romana.

¿Qué peligrosas consecuencias no resultarían de las contrarias 
máximas'? Si todos los Decretos dimanados de la Curia Romana, de
cía uno de nuestros antecesores (Mr. Joly de Fleuri, en 1716) tubie- 
ran fuerza de Ley en todos los Estados Católicos , sin el auxilio de la 
potestad secular, serian las Censuras ,las Excomuniones , los Entre
dichos y atentados contra la jurisciicion temporal de los Reyes , y to
do lo que lleva consigo el carácter del Papa , seria, digo* una sobera
na ley, á la qual estarian sujetos todos ios Fieles ; y la autoridad de 
Jos Príncipes,y Magistrados,se haría por este medio impotente para de** 
tener el curso de las novedades, que se establecerían sin su consenti
miento, y á pesar suyo, en sus propios Estados.

Diriamos igualmente con él, que en vano han reusado nuestros 
Monarcas admitir varias Bulas de los Papas , que rio se conformaban

con



con nuestras máximas;que en vano protestaron nuestros Padres contra 
tantos Decretos, y especialmente contra la Bala de la Cena, cuya im
presión y observancia en el Reyno tiene proibida tan solemnemente 
este Tribunal;vendrían á la verdad á ser inútiles tantas precauciones; 
y á pesar de la sabiduría, y Imprevisión de nuestros Abuelos quedaría 
expuesta nuestra tranquilidad.

¿Quál podrá, pues, ser el objeto de un aéto tan extraordinario?No 
nos permite el respeto que profesamos al Papa , de quien dimana, que 
creamos,que adopta unas máximas tan opuestas al Evangelio,que pre
tende resucitar unos derechos tan quiméricos como desvalidos, y que 
intente meterse en disputas capaces de acarrear , no solo sobre sus 
mismos Estados todas las calamidades , sino también,lo que le seria 
sin duda aun mas sensible,capaces de perjudicar á la Religión Católica^ 
si fuera posible el creer que ella autorizase semejantes atentados. Pero 
apartemos los ojos de la consideración de ideas tan funestas.

Algún secreto proyeéto agita álos espíritus revoltosos,unidos ó sa
crificados á la política Romana,y á la de una Compañía que ha obscure
cido^ casi cubierto de oprobio todo el esplendor de aquella Corte.Per- 
dió su antiguo lustre esta Sociedad delincuente: se halla arrojada de 
varios Reynos : se ve en términos de padecer su total ruina : no se 
atreve á atacar directamente á los poderosos Soberanos de los tres 
Estados, en donde yá no existe ; pero insulta á un Príncipe igualmen
te estimado de estos Monarcas. Pretenderá acaso empeñar á la Corte 
de]Roma á que pretexte derechos quiméricos sobre los Estadosde aquel 
Príncipe : procurará romper la buena harmonía que reyna entre las* 
Potencias Católicas y el Sumo Pontifice,Jisongeándose de retardar,por 
medio de estas turbaciones, su ruina, ó de hacer su 'época memorable 
en los Anales de los Imperios.

Solo esta idea puede formarse de un golpe tan arriesgado , de un 
voluntario insulto hecho á un Príncipe , cuyo interés en este asunto 
es idéntico con el de todos los Soberanos.

En 171S sucedió un lance semejante á este, aunque en circuns
tancias de menor importancia , con motivo del Monitorio de Si
cilia. El Parlamento de París quiso entonces ser informado , consi- 

. derando el peligro, con que estos atentados de la Curia Romana amena
zan á todas las Potencias; y por Auto de 1 $ de Enero de 1716 le 
mandó suprimir.

Hoy son mucho mayores los motivos que se reúnen,para obligar
nos igualmente á redamar las Letras en forma de Breve; despachadas

el



el día 30 dé Enero dé este año^contra*e! Ducado* dePatma y1*ía$9miai-
Creemos que no nos debemos contentar yá con pedir Ja supresión 

de estas Letras en forma de Breve ; pues el proibir solo su distribu
ción en el Reyno baxo de las penas ordinarias , no seria- suficiente 

v precaucion.El osado y temerario arrojo* que, no podemos atribuir sino 
es á los Magnates de la Curia Romana , y la crítica que se- han atre-* 
vidó á hacer del Exequatuor^ que es la L?y de todos los Paisas , y'sin
gularmente de la Francia, nosdetermina á que os propongamos que la 
pongáis de nuevo en vigor en'toda¿ láJ jurisdicción de este Tribunal, 
como lo está en varios Parlamentos dél Rfeyno**, enf donde en confor
midad del articuló 77 de nuestras libertades todas las Bulas y Despan
chos que vengan de la Curia Romana, sin exceptiorfiy deben ser reconocí dos 
para ver. si en ellos se encuentra algo que per judique^sea dei modo que fue* 
se , á los derechos y libertades dé' la Iglesia Galicana , y.á«la autoridad 
del Rey,.

Esta providencia será un preservati vo seguro contra* todos los me
dí os que sehm tomado en Rma , en diversas ocasiones, para sujetar 
insensiblemente á los Particulares con nuevas expresiones , asi á las 
Bulas I*i Cieña Domini ,como á otras que contradigan^ y se opongan á 
nuestras máximas : de suerte, que pedimos al Parlamento que se ciña 
en esta ocasión á los precisos términos del artículo, que no sufre otra 
excepción que la de ios Breves de Penitenciaría^ los quales solo pueden 
tener por objeto el fuero interno-de los que los obtienen;*

Estos son los motivos de XzLsCónclúsiones que hemos puesto por es
crito , y que dexamosen manos del Tribunal con las Letras en forma 
de Breve , que nos han sido comunicadas.

Y habiéndose retirado las mencionadas Gentes del Rey ^ y visto 
el impreso intitulado: „San<5Hssimi D.^ N* Clementes Papae XIII; Lit- 
5íterae in forma Brevis, quibus abrogantur fií^cassantuT, ac nulla & 
5,irrita declaranturnonnulla ^fíéliéfá in Dñcatu- Parm&nsi&Placentitro
^edita, libertad, immunitati; 8¿ jurísdiétionr EGclésiasüte® príejudiciar- 
5,lia. Roma? M.ÜCC.LXVIIí , ex Typograpliia Reverendae Cameras 
'^A'postolicae;-,, ETqual impreso contiene oeho páginas de át foii^ pe
queño^ , y empieza por estas palabras: Alias ad Apostolátus nostri noti~ 
tidqi , y acaba en su úi tima hbja de esta ibrma: Datum Rámse apud S, 
Miriam Mdjoremy sub amallo Vfstattirh die Jamar i i * 1* 768 ^ Bontifi- 
catus nostri anno décimo , y está firmado: A.Cardinalis 'N$¡gtr0ttUfi>* ytsda- 
biaxp la f^ de Já publicatcion Hecha¿ en primero^de» Febrero dé 1768 ,en 
varios parages vistas

Ge-



General del Reyy .oído «1 ihfqrfi&e íe Mr. Dionisio fyis pasquiqr^ 
CÍQíis?jero: df^.pMejs iU;.ha}>eiJotodo. &qq§idejr#dp

£1 Parlamento ,e,n plepa ^amblga ,de toda? las éjalas:, ^ajtidd y 
viiq$nda rque el mencionado impreco *$ea y quede suprimido : proibe .á 
jtodAs las personaste qpalqqier.estado,■> ^dignidad ^óc^licjad que seaq, 
asi Legas, como ¿Eclesiásticas Seculares t Regalares, ¿m pretores, Lj- 

/bteEos, vendedores ..de i*pppesq^y rQtros imprim ir,distri-
J*uír, vender^p ppbliqar,<Je algup^ so pena de
qpe con los contraventqres se prpesderá extraordinariamente , cotpo 
rebeldes al Rey, y reos de lesaMagestad: ordena á todos los que tubie- 
req ¿algnn^exemplar de él,que lo entreguen en la Escribanía de Cámara 
del Parlamento para suprimirlos: manda que las Leyes y Ordenanzas 
del Reyno , Autos y Reglamentos del Tribunal, y señaladamente los 
Autos de 4 de Oétubre de 1580 , y 18 de Setiembre de 1641 , se 
observen según su forma y tenor: prohibiendo consiguientemente á to
dos los Arzobispos,Obispos y á sus Vicarios,y asimismo á todas lasper- 
sonasde qualquier condición y calidad que sean,recibir,hacer leer, pu
blicar é imprimir,ni poner en práéHca de otro qualquiera modo ningu
nas Eu’as,Breves,Rescriptos,Decretos, Mandatos,ü otros Despachos de 
la Curia de Roma , aun quando no conciernan sino es á Particulares^ 
exceptuando sin embargo los Breves de Penitenciaría para el fuero in
terno únicamente, sin que hayan sido antes presentados al Parlamen
to , vistos y examinados por él, baxo las penas de que se darán por 
nulos semejantes Despachos, y todo lo que de ellos resultare. Manda 
asimismo, que el Procurador General del Rey envíe el presente Au- 
to á los Arzobispos y Obispos de la jurisdicion de este Tribunal, y 
á instancia suya se insinuará .por lo tocante á la Ciudad de París á el 
Reéfcor y Jueces de la Uni versidad,al Decano y Syndico de la Facultad 
de Teología, como también á petición del mismo Procurador General 
del Rey, y por medio de sus Substitutos se hará saber á losReétoresy 
Jueces de las demás Universidades , Decanos, y Syndicos de las Fa
cultades de Teología de esta jurisdicion , para que se inserte este 
Auto en las Aétas de dichas Universidades y Facultades de Teo
logía: y que por lo tocante á las demás Comunidades Seglares,ó Re
gulares y demás personas, la fijación del presente Auto sirva por no- 
tificacion:ordenando!es que se conformen á lo expresado en él baxo de 
las penas correspondientes. Manda , que este Auto se imprima , pu
blique, y fije, en todos los parages acostumbrados , y se envíen copias 
auténticas de él á los Corregimientos , y Senescalías para que se lea,

pu-
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